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IE LA PROVINCIA DE LEON 
, A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del B o l e t í n que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar loa B o l e 
t i n e s coleccionadoB ordenadamente para bu ennua-
dernación, que deberá Terificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L I N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

, Se suscribe,en la Imprenta de la Diputac ión provincial, ó cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 

3niñee pesetas al año , 'pagadas al solicitarla suscripcidn. Los pagos 
e fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi

t i éndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y ún icamente 
por la fraeelón de p é s e l a que resulta, Las.suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
jujVrnas: lo de interés particular previo el pago áde -
lantado'de veinte cént imos de peseta por cada linea 
de inserc ión. r 

PARTEOFICIAL 
Presidentía del Consejo de Ministros 

SS.: MM. el R e y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.)'eonti-
núan en esta1 porte sin 
novedad en su importan
te salud.. 

(Sácela del día 8 de Noviembre) 

( i o B I E K N U iM¡ P R O V 1 N W A 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE IBON 

: E D I C T O ; ; . 

Por el preseote se: cita s los ee-
finres Mtestroa y Maestras que á 
r o n t m u a c i ó a se expresan, y que do 
se hallan al freo te de sus cargos; 
c o ü advertencia de que, si en el \m 
prorrcguble plazo de diez días do ee 
presentan i servirlos, duodo conoc i 
miento á esta Corporación p rov in 
cial, como asi bien los Sres. Alca l 
des de los A j u n t a m i e r i t ó s respecti
vos, sé les instruir i i experliente por 

"abaádor.ó, y se les su speede rá i por 
prin.er» prnvidencia, eu el percibo 

.de «na haberes: 

JVomiresde los Maestros y Maestras y 
Escuelas dt que son propietar ioí 

D. Florencio Rodr íguez Mart ínez , 
de Z i c o h (en Mágaz. ) 

D. S i ive í t ro Cabero, do Tabuyo 
del Monte. 
• 0 . Onan Alonso, de Vi l la l ibrede 

Somoza.' - • 
t>. Juan Genaro ü a r c í i , de Villar 

áeQe ' .U t . • 
D. Ctlorioo Bardóo , de Snlce. 
ü." Muría Fortuna Arias Carraco 

do ,de Sáota lav i l la . 
D . ' Bernarda Gón.ez, de Sotillo. 
D. José Rodr íguez , de Quiotanil la 

y Aabasagnas. 
1). Blns Callejo, de San Esteban de 

Valduezo. 
D. Manuel Calzada, de Vierdes y 

Pío. 
D. Zicai ias Blanco, de Celada de 

Cea. 

D . ' Dionisia Sa ldaña , de San Mar-
tía de Cueza. 

D . ' Anselma Rodrigocz, de So t i 
llo (en Joara) 

i ) . Máximo Carrera, de Saeta Ma
ría del Rio. 

D . ' Agueda Paramiu, de Reliegos. 
D. Pascual Villegas, de Cancela 

(en Sobrado.) 
León b de Noviembre de 1901. 

Bl aobwaador-Praaidantfl, 
l i . de lr«Baiab*l 

E l Secnuno, 
H a n a e l l ' « p « l * 

ANUNCIO 

Se hallan en la Sec re t a r í a de esta 
Corporación los t í tu los administra-
t'.vosde nombramifantos n,tenaos si 
g u í e n l e s , que los interesados pue
den presentarse á recoger: 

D. Marcos Marticez Fe rnández , 
nombrado Maestro para la Escuela 
de Faro (Peranzaues,) con 500 pese
tas anuales. : 

O. Juan Corral Diez, para la de 
Castrillu de las Piedras (Valderrey.) 
con 500 pesetas.. .. • • 

León i de Noviembre de 1904. 
Hl Oobarnador-Prasídetitev 

L . de I r a z a z a b a l 
E l Secretario, 

Mannel Arpelo 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ÓBDBNES 

I lmo. Sr.: Remitido á informe de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado el. expediente intfuldo por 
la Delegación de Huciehda de la Co-
r u ñ a , para la asimilación á inclusióu 
en tarifas de la industria de tratan 
tes ó ' e specu ladores de r a i n ó cebo 
para la pesca, dicho alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictarneu: . 

Excnio. Sr.: D'i Rfa) orden cómu 
cicada pui- el Ministerio de! d í g u o 
cargo de V. E , ha sido remitido á 
i i i formede este Consejo, en su Co 
mifión permanente, e l . adjunto ex
pediente sobre as imilación de la i n 
dustria de venta de rafe ó cebo para 
la-pesca de sardina, incoado por las 
oñe inas de Hacienda dn la Coi-uSa, 
con motivo de la declaración hecha 
por D. Eduardo Folla. 

A esta industria, en v i r tud de lo 
informado por cl lcvestigador, se le 

s e ñ a l ó l a cuota provisional del epi-
g r t f e ' n ú m . SS de la clase 12 de la 
tarifa 1 . ' , venta de utebsilios para 
la pesca. 

Consultados, conforme é lo pre
visto por el reglamento, tres indus
tria l(s por industria a n á l o g a , uno 
opinó que debia tributar cómo alma
cenista de granos; otro, que debe 
tr ibutar como vendedor por mayor 
de bacalao, y otro como almacenis
ta de'tripas frescas y saladas 

La Dirección general de Contri 
buciooes, Impuestos y R é u t a s , en
tendiendo que en ninguno de los 
Citados epigrajes encaja la venta 
por mayor de cebo para la pesca, 
propone la c reac ión del epigrafre 3r> 
bis éo la tarifa 2.", redactado en l»'. 
siguiente f o r m a : «Almacenis tas , 
tratantes ó especuladores que sé de
dican en determinadas épocas del 
año á la venta por mayor y menor 

,dd raba.y. d e m á s cebo para la pesca, 
p a g a r á n , cada uno, como cuota irre
ductible, 128 pesetas.' 

Y en tal estado se consulta el pa 
recer de esta .Comisión permanente: 

Considerando" que la iodustr ia de 
cuya clasificación se-trata, consiste 
eu la venta'de raba, hueves de pes 
cado c 'óoservadás en sal, q u é se u t i 
lizan como cebo para la pesca, p r i 
mera materia que, siendo importada 
del extranjero, es tá gravada por el 
Arancel de Aduanas: 

Coosider'ando que atendida la na
turaleza do esta industria - t í o puedo 
ser asimilada á nibguna de las i n d i 
cadas por la Inves t igac ión y por los 
industriales que han informado eu 
esto expediente, pues, las circuns-
taucias de utilizarse la raba como 
primera materia y ser importada del 
extranjero, establecen entre unas y 
otras d.feroncias de tal importancia 
que haceo imposible una equitativa 
as imi lac ión; y 

Considerando que teniendo en 
cuenta lo expuesto aparece, como lo 
mus. prucedecte la c ieac ión de un 
epígrafe especial para la industria 
de que se trata, epígrafe que, como 
atinadamente indica la Dirección 
general, deberla ser comprendido 
en la tarifa 2 . ' con el i . ú m e r o 3 5 bis, 
por ser estos industriales almacenie 
tas, toda vez que la ra'ba se impor
ta del extranjero y sólo en deternsi-
uadas épocas del s ü o se ut i l iza. Es
ta Comisión permanente es de dic
tamen que procede la creac ión de 

un nuevo epígrafe en la tarifa 2.* de 
industrial , redactado en la misma 
forma propuesta por la Dirección ge
neral de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas. 

Y conforu i índose S. M; el Rey 
(Q. D; G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como eu 
él mismo se propone. 

De Real orden lo d i g n ó V. I . para 
su coaocimieuto y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I . . ,mur 
chos a ñ o s . Madrid 21 de Ostubre 
de ,1904.—Osma. 

St. Director general de Coutribucio 
nes, Impuestos y Rentas. 

l . l imo. Sr.: Visto el expediente pro1 , 
movido por esa Dirección general 
con mot ivo de una consulta del De
legado de Hacienda de Segovia, re
ferente á si se deberán admit ir y 
tramitar les solicitudes de retracto 
de fincas adjudicadas al Estado.por 
débitos de contribuciooes'y presen
tadas con arreglo á .lo dispuesto en 
el a i t . 20 do iá- vigente ley de l ' r é - . 
supuestos, cuando las fincas hayan 
sido ya vendidas y adjudicadas á los 
mejores postores, y és tos no log ré -
sen el importe del primer plazo en 
el t é rmioo de quince días prevenido 
en el art . 58 de la Ins t rucc ión de 
Ventas de Propiedades y Derechos 
del Estado de 15 de Septiembre 
de 1903:, 

Cousid-itaudo que la falta de pago 
-del primer plazo de las, fincas ven
didas por el Estado en el ¡ é rmino 
que s eña l a el art. 145 de la Instruc
ción de, 31, de Mayo de 18od y el 58 
de la de 15 de Septiembre cía 1903, 
lleva consigo la pérdida .CeI depós i 
to constituido para tomar parte en 
la subasta, s e g ú n determina ei ar
ticulo 2." de la ley de 9 de Enero de 
1877 v la fieul orden de 27 de Mayo 
de 1894, cuya disposición de 9 de 
Enero do 1877 declaró a d e m á s . que 
el rematante no conserva erj tales 
casos derecho alguno sobre la finca, 
y , por lo tanto, se debe proceder á 
nueva subasta, quedando sin efecto 
la anterior, con arreglo al a i t . 159 
de la primera de dichas los tmocio-
ues y cjndielót i tí." del art . 37 d é l a 
segunda: 

Considerando, eu su v i r tud , que 
por el hecho indicado carece de t o 
da eficacia la adjudicación que de la 
t incase haga al aejor postor, y , 
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por C ü D s i g n i R i i t e , desaparecida esa 
l imitacióu osUbleciila para ejer
cicio del rterech > rta retracto, 1,0 
hay mutiv. i in ra2Ó : i alguna que 
obste A la adinisióíi y tratnitae.iCK) 
de lae yolicitudes da osa índole; y 

Cuusiriernr.dd que el de"6ch > que 
a! remat-tute coimodtí el ú i t i o i u pá-
ncfo de Is condición 6 " del nr t . 37 
de la citada lüfitruceión de l o de 
Septiembre de 1903, un puede eer 
prtf trente al que á loa coutribuyeu 
tes deudores concedió el a i t . vO do 
la r t f ' fr ida ley de Pieaupuestos, cu^ 
y o espír i tu es aruf liyuiente favora
ble parn é i f o B , y , por consiguiente, 
debe estimarse l imitat ivo de aquél , 
aparie de que la untei icha condi 
cióo 6 1 presupone que haya de pro 
cederse á nueva subasta, la cuales 
del todo iLDecesurta si se declara 
haber lugar ni derecho de retracto; 

S. M. el Key (Q D. O .) do cou-
foroiidad cou lo propuesto por esa 
Direccióo general y lo iufornado 
por la do lo Cioutencioso y l a l n t e r -
veuc ióu g-enoml de la Administra 
Cióu del Estado, so h i servido d.a 
pouer que se tramiten y resuelvan 
las tiistaocias de retracto respecto 
de fincas cuyos rematantes no i n 
gresaron el primer plazo en el t é r 
mino legal, desostimando todas las 
pretensiones que és tos formulen en 
contra. 

De Real orden lo citgo á V. I . para 
su conocimiento y efejtos proce
dente?. Dios guarde a V. I . muchos 
año? . Madrid 14 de Octubre de 1904 
—Osma 
S í . Director general de Contribucio-

bes, Impuestos y Rentas. 
¡Otéela del día 1." de Noviembre) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

EXTRACTO . \ 
DE LA SESIÓN DE 7 DE OCTUBRE DE 1904 

Presidencia del 8 r . Luengo . 

Abierta la sesión á las doce, con 
asistencia de los-Sres. Ehrtha, Hi 
dalgo/Colinas, Bello,"Dueñas, Bus-
tnruante, Jqlis, Alonso tionzólez, 
Fe rnández B'.lbuena, .SSnchez Fer 
nández , Rodrigues- Stucbéz', ' L'itas, 
Berjóu y de Miguel Santos, leída el 
acta de i anterior fué ¡.probada. 

Se ' leyeron y quedaron sobre la 
mesa varios d i c t á m e n e s de las, Co 
misiones. 

Quodó enterada la Diputaoió.i de 
Ja Memoria pn.'stntada por el Direc
tor del Hospicio de esta ciudad, y 
dn la carta que la dir ige el obrero 
pensionado residente eu Pi t ia , Be
nito IJiez, dando gracias por el au
xi l io que se le ha concedido de'iOU 
pesetas.: 
- Se admit ió la ex -usa de asisten 

cía ul í r . Garrido. 
El Sr. Hidalgo rogó á la (Jomisión 

dé Beneficencia, que emitiera dicta 
men eu el asuoto .de la provisión de 
¡a plaza de Médico del Hospicio do 
esta ciudad. 

El Sr. Bustamaote hizo el mismo 
ruego, y los dren. Jolie, Barthe y 
Fernández Balbuena. de la Comisión, 
manifestaron que tebían estudiado 
el asunto y que emit i r ían dictamen 
tan proijto como se les convocase. 

Se acordó por unanimidad dar las 
gracias al Médico dimisionario del 
Hospicio, Sr. Bustamaute, por el celo 
ó inteligencia ucn que había desem
peñado su cargo. 

Orden deldia 
Entrese eu él con el dictamen de 

la Comifión de Fomento refjreute á 
caminos vecinales, en el que se pro
pone: l . " Que en lo que ¡-ficta al 
pugo de descubiertos que/efereutes 
a subvencione.-' de c a m Í D O s vecina
les existr.u en coutra de la Diputa 
c ióu , i i t'.rme especiaImoute la ü o -
misióu de Hicienda; y 2." Que en 
a tención a lo que dispone el art. fl.° 
do la ley da 30 de Julio p r ó i i m o p a -
s irto , se está en el caso do a p l a z a r 
toda resolución, en tanto no se es
tablezcan y funcionad ¡os orgauis 
nios y Keglamento i que aquella se 
refiero. 

Pidió la palabra en contra el señor 
D u e ñ i s , porque entiende que el 
asunto es da gran i m p ó r t a n o s , prin 
cipalmante is te a ñ o , en el qu.j es 
menester abrir obras públ icas p<ira 
conjurar la crisis obrera. Que los ca-
minos comenzidos .no pueden de,-
jaise eu la forma que e s t á n , porque, 
resultan iutr-itisitable?, y sería i n -
f ui'.tif-.ra la labor empleada en ellos 
y el dinero gastado. Se ex tend ió e:i 
otras consideraciones respecto A qué 
o m i ó o s deban continuarse, y c u á 
les pueden suspenderse. 

Coates tó el Sr. Bnstama^te quo 
el asunto os de difícil resolución. 
Que por los ar t ículos adicionales de 
la ley, so viene eu oouocimieoto de 
Ins caminos que -puede • ser ó ¡10 re 
vis idos por laü D putác iones , y co 
mo resulta que algunos de los con 
uedidus se encuentran en el primer 
caso, de ahí que el dict imea uo l u 
y a querido tocarles y aplace ¡a reso 
lución basta que se establezcan los 
organismos á que la ley se ref iere , y 
funcione el R e g l a m e n t ó . 

Ei S r . Hidalgo puso de manifiesto 
las infracciones cometidas eo el cun 
trato, y que, por lo tanto, no sa es t i 
.en igual caso que cuando la Diputa
ción adquir ió el compromiso cou el 
Estado: Que este asunto es muy. im 
portante, y que el dictamen no te 
completa. Rogó á la Comisión que 
le retirase para solucionar el asunto 
s in-per judicár á'los pueblos. 

El Sr. Bustamaote, eu no!x>br.j de 
la Comisióu, ret i ró el dictamen. 

También quedó retirado ei dicta
men de la Comisión se Gobierno y 
Admiuis t rac ió 1, referente á la ins
tancia de lu Junta administrativa de 
MauciUeros, . 'solicitaadó autoriza-
cióa para li t igar. ' 

Visto el dictamen do la Cpmisió i 
de Gobierno y Admin i s t rac ión , re
ferente á Ins instancias presentadas 
por D." Manuela Santos, D," Eulogia 
l ' . ie tu , D." Weoceslada Blanco y 
D.* f'iloaeh.-i Llamos, viuda» de em
pleado., que.fueron de esta Diputa-
c/óiv, sulicitando peotiones; tenien
do on cuenta lo estaOiecido en el 
Reglamento, propone se restablezca 
en el derecho' á peroinir pausion á 
las que ya la d sfrutarou, y se reco 
nuzca á U s que no la han obtenido, 
reservando ese derecho a D.* Filo
mena Llamas, para cuando quede 
reintegrada la Diputación del al 
canee que resul tó contra su difunto 
marido D. Cándido García Rivas, se 
presentó á este dictamen una en
mienda propouiondose otorgue pon -
sión también á D. ' Lucia Guarida, 
viuda de D. Pe.fecto Bravo, emplea
do que fué de esta Diputación du 
rante más do 30 años , cuya enmien -
da fué acep tad» por la Comisión y 
pasó a formar parte del dictamen, y 
abierta discusión sobre el mismo, no 
hubo n i n g ú n Sr. Diputado que h i 
ciera uso du la palabra en contra, 
siendo aprobado en votación ord i 
naria. 

.Se conced o autor ización para l i 
t igar a La Junta administrativa de 
S j u t i b u ñ e z . 

Q'iedó acordado no haber lugar, 
por ahora, á resolver el expediente 
instruídu á instancia de los vecinos 
de Celada, pidiendo su s e g r e g a c i ó n 
del Ayuntamiento de Sau Justo de 
la Vega y su a g r e g a c i ó n al de Val 
do'-rey, hasta que se subsanen de
fectos de que adolece el expediente. 

Dada cuenta de la comun icac ióu 
del Sr. Presidente de la Audiencia 
Terri torial de Valladolid para que la 
Corporación proponga las modifica
ciones que estime convenientes en 
la demarcac ión Notarial aprobada 
por Real decreto de 9 de Marzo ú l t i 
mo, a cuya comunicac ión se acóm 
paña una instancia de los Notarios 
del Dis t ' i to de Valencia ne Don 
Juan, en la que solicitan que se mo
difique la demarcac ión , suprimien
do la Notarla de Vi l lamañán , de 
acuerdo cou lo propuesto por la Co
misión do Gobierno y Aumimstra-
ción, se acordó en vulacioo ordina
ria informar quo seria > altamente 
perjudicial hacer alteraciones en la 
dama reacio u Notarial , que debe 
quedar como se e u c u é n t r a estable
cida. 

Quedó a p r o b a o o é n votación ord i 
naria el aictamea de la Comisión 
de Gubierno eu el que prupouo se 
nombre Cajista de la Imprenta pro
vincia l á D. Francisco Juá rez Ordás . 

E i igual votación fueron adopta
dos los acuerdos siguientes:. 

Ratificar los dé la Comisión pro
vincial en asuntos dé los ramos de 
Fomento y Beneficencia desde la ú l 
tima reunión semestra,!. -

Aprobar el dictamen de la Comi
sión enenrgadade estudiar é implan 
tar en el Hospicio de és ta c< udad ta -
lierea de cerra jer ía , carp a te r í a y " 
z apa te r í a , en el que propont: 

1. * Que los tallares de carpinte
ría, zapateri l , etc., queden cómo 
están establecidos. • ' 

2. ° Crear un taller de he r re r í a , 
ajuste, montaje y demás similares. 

3. ° Que á este efecto" se habilite 
el cobertizo del calléjón de la iglesia 
del Hospicio de esta ciudad."-- .' . ' 

4. " Que la Diputación proceda ai 
nombramieut'j de Maestrode talleres. 

5. ° ! Que el Director del Hospicio 
quedo encargado üei . cumplimiento 
ae este acuerdo. 

R-iUficar varios acuerdos de la Co
misión provincial concediendo au • 
torizucióu para l i t igar á aiversns 
Ayuutamieutos y Juntas adminis
trat ivas. 

Aprobriv ins O denanzis Munic i 
pales de S-helices del Rio. in t rodu
ciendo en ellas ligeras mndincacto-
nes. 

Que por la Sección de Caminos se 
hsga el proyecto y presupuesto de 
recons t rucc ión del puente de Inic io , 
y que eu su redacción se tenga en 
cuenta el ofrecimiento que hacen 
los pueblos,para seperarlode la sub
vención que pueda otorgar la Dipu . 
tac ión. 

Visto el proyecto formado por la 
Sección de Caminos para la recons
t rucc ión del puente, de Alvares, se 
acordó en votación ordinaria: 

1.° Aprobar el proyecto de re
cons t rucc ión del puente. 

íi.° Subvencionar dicha obra con 
el 30 por 100, repartido en tres años . 

3 ° Que la subvenc ión sea per
cibida por el Ayuntamiento con re
lación á las valoraciones mensuales 
que presente la Sección de Caminos. 

•1.° Que la mencionada Sección 
esté al frente de bm obres. 

Dida cuenta on la insUncia del 
Ayuntamieutu di- Trabadelo,pidien
do personal de la Sección de Uami 
nos proviuciaies pata f j .mar el pro
yecto y presupuesto necesario á los 
efeotns de la subvenc ión que le fué 
concedida por esta C o r p o r a a ó u en 
11 de Noviembre de 1891, se acordó 
en votación ordinaria: 

1 .* Dejar encargada á la Comi
sión provincial para que ul t ime el 
asunto. 

2. " Que on la redacción del pre
supuesto á que asciende la obra, se 
consigae, por separado, lo que el 
Ayuntamiento puede h a c e r por 
prestación .personal, y lo que a la 
Diputación pud ie se corresponder 
por subvenc ión dentro de ios fondos 
coa que c u é u t e el partido. 

3. ° Qué quede encargada la Sec
ción de Canm.os de la D.lección de 
las obras. 

Enterado de la instancia del pue
blo d» Cerecedo, pidiendo personal 
de la Sección dé Caminos para for 
mar el proyecto de reparación üel 
puente de aquel pueblo, te ¡.cordó 
en votación ordinaria: 

1. " Que al tiempo que la Sección 
de Caminos va ¡i tomar los datos en 
cumplimiento de lo acordado por la 
Comisión previucial para fotmar el 
citado proyecto, baga , un paso pro
visional con'los .recursos que ' ¿ f rece 
el pueblo. 

2. " Que al efectuar dicho pro
yecto, se-consigne por eepárodo io 
que puede hacer el pueblo por pres-
tació i . ' y Id que'pudiera correspon
de' como subvenc ión á este Cuerpo 
provincial. .. . -. ' 

3. ' Que quede encargada la Sec
ción de Caminos do d i r i g i r , la obra 
que proyecte. , . . _¿-. . . : '. 

4 . " Autorizar á la Comisión pro
vincial para ult imar este asuMo, te
niendo á la vista ol proyecto que sea 
presentado.. . • ' ; ' : 

Se dió cuenta del dictamen de la 
Comisióu dé Gobierno, y . Adminis; 
t rac ión , reprodteieudo ¿I emitido 
en 1,3 do.Octubré. 'de. 1903, en ei que 
propone se haga-el- toajbratuieuto 
definitivo "de las-plazas de Ordenan
zas a." y 3." dé .e*i¡rDipiii.üCióü, 4 
favor de los propuestos por el Minie-
'•terio^de lo Guetra,: rouiitiendo ¡ a s . 
credenciales á la-.Cá'pitáui 1 general 
del Dis t r i to . 

.El S:. Colinas pidió ea contase el 
número de Sres. Diputados que es
taban en el s. t lóu,y u-, como hubiese 
. m á s q u e nueve, Luon-ro i n s u ü o i e n -
te para ceiebrttr sesión, ,el Sr. Pre
sidente levantó és ta , s eña lando para 
el orden del día de ia müñana los 
aictamenes laidos y denias asuntos. 

León 10 de Octubre de. 190-1.—El 
Secretario. Leopoldo Garda . 

OlUOlNikS D E H a O I K N U A "• 

ADMINISTítACION DE HACIENDA 
DE L A P R . j V I N C U DE IBÓN 

l l e c i b o s do territorial é i n 
d u s t r i a l 

Circular 

Habiéndose recibido de la Fábr ica 
Nacional del Timbre el aviso de la 
salida de los recibos de terr i torial 
por rús t ica y urbana é industrial , 
los Sres. Alcaldes de les Ayunta
mientos de la provincia te se rv i rán 
disponer se formen y remitan con la 

http://asuoto
http://de


mayor urgencia, y sin dar lugar a 
iscoerdo alguco, los pedidos de los 
recibos que sean neceaarios, tenieo-
do eo cuenta para ello el n ú m e r o J 
clase Af los- que CODBtcn pn los re 
partos y matriculas, con el fin de 
qne sin pérdida de t i e in ju puedan 
presentarse cubiertas las mutrices 
en la forma dispuesta por el Regla
mento, 

Se llama la atención de las citadas 
Autoridades y de los Secretarios de 

los Ayuntamientos, al objeto deque 
presten * este servicio especia! 'o-
teré*; procurando hacer un esfuerzo 
extraordinario para quet tanto los 
repartos cerno las matrices cubier
tas, se presenten en esta Adminis 
t ración eiu pérdid» de tiempo, dan
do asi prueba de su celo ó in t e r é s en 
bien de' «ervicio. 

León 7 de Noviembre de 1904.— 
El Anminietrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

A Y U N T A M I E N T O OE L E Ú N . — C O N T A D U R Í A 

Eje rc i c io de 1 9 0 1 Mes de N o v i e m b r e 

Distr ibución de fondo; q'i« p»ra r i t i e f icer las obligaciones di>i presn[iueBro 
municipal , durante el mes arriba indicado, forma la Con tadu r í a , con 
arreglo á lo que p recep túan el párrafo 1.°, art. 12 del Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, la Real ordnn aclaratoria del mismo, fecha 28 de 
Enero de 1903, y Real decreto de 23 de Agosto del citado iiflo de 1903. 

í .*—Oastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conservac ión y reparación de los mismos 

Oastos de histrucciou pública oficial ioipuostu al Mun ic ip io . . . 
Corrección púb l ica . . . . . . . . . . . 
Snscripciopes. . : 
Atenciones de la (.'usa-Asilo, socorro y conducc ión de pobres 

t r a n s e ú n t e s y socorros domiciliarios. 
Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 

recaudac ión y admin is t rac ión de dicho impuesto 
Contingente provincial . . . '. 
Intereses de e m p r é s t i t o s . 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescr ipción de la l e y . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibución, ó individuos de clases pasivas que no exce
den de 1.000 pesetas anuales . . : 

T o t a l . . . 

' . j . ' 2.°— Gastos obligatorio! de pago diferiblt 

Haberes ó ' l a s clases pasivas cuya re t r ibuc ión excede de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
presen tac ión de la Alcaldía . . 

Poiicia urbana y r u r a l . . . 
Imprevis tos . ; ;•; 
Cons t rucc ión , . cóusérvac ión y . reparac ión de obras pública; 

; . cuyo coste.corresponde al U a u i c i | > i o . . ; ' . . . . . . . . . . . . . 

" ' ToTAt. 

li.0—Oastos de carácter voluntario 

Para les de esta Índo le . . 

R e s u m e n g e n e r a l 

Importan los gastos obligritorios do pugo inoiodiato 
Id . los i d . i d . do id . diferiblo 
I d . , los i d . do ca rác te r vo lun t a r io . . . . 

T o t a l g e n e r a l 

P x s e t a s Ora. 

1.48a 66 
1.625 99 

857 53 
16 66 

2.024 10 

22.149 91 
11.907 75 
3.605 • 

423 75 

9.400 31 

5S5.499 66 

741 60 
3.068 33 

' 250 . 

12.000 » 

16.059 93 

I . 383 33 

53.499 66 
16.059 93 

1.383 33 

70.942 92 

Importa la presenta dist.ribuoióu de fósdos las í i g u r a d e s setenta m i l 
novttC.it'.ut'üíiCuare.nU y doa p^^tas y uoviiutu y dos ceut'.mos. 

Lfóu 27 do Oi'.tobro do 11104.—ÉlGoatádot! Vicente R a í z . 
«Ayun tamie i i tp constitnciui.al do Leó. : .—Sesiói . 'de 27 ae Octubre de. 

1904,—Aprobiifiy: i ie ra iUsé ül Gobierna do proviuC!.'. á loa efectos del pá
rrafo l . °d« ¡ a i t . 12 del Reai ;1ecreto dti il3 il» Diciouibre do 1902.—E.'de 
U r e ü b . — P . A. de l E. A . : J a s é DaUs Prieto, Seorotar io .» 

A ktíld'ia conslUncimul do 
i i l k z a l a 

Se l i t l l a vi;c:inte I * piaza ¿in Mó
dico de BeneficencÍH de ost» Ayui.— 
tamiftoto, coi.» ia dotación aiiual oe 
200 pesetas anijnlcs, satisfechas <\& 
loe fondos tuuiik'ip'iies por tivme'i-
tres veijcifloE1, con la obl igación do 
asistir ii 30 feü.üiiS pobres y reco 
nocimientos en I o r operocoaes de 
qni.itr.s, eofisiundoie el plrizu .'le. 
cuatro tiños pyru lu dc rac ión ri^íl 

c o ü t r a m , y fijar su residoucia. en 
u - í o do loa puookis del Muoicipic; 
pudier.d'.». ül a^raciudo contratar 
igualiiS ;.'ün los 300 vecinos de que 
se cuwpune tiste t é r m i n o municipal . 

Los aspirantes pyesi'Utnrau sus 
solicitudes lieütrL' del plazo ue t re in -
t.i d í a s , ea esta Alcaldía , á contar 
desdo i . i iüécrcioo del prasanto en el 
B o l e t í n O f i c i a l uti provincia. 

V i l l a w U á 211 do Octubre do 1904. 
— E l Alcalde, Mateo Franco. 

A Y U N T A M I E N T O D E _ A S T O R G A . — C O N T A D U R Í A 

A ñ o de 1 9 0 4 M e s de N o v i e m b r e 

Distr ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el le f i i ido mea, forma la C o n t a d u r í a conforme a l o 
que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1 . ' 
2 . ' 
3 . ' 
4 . ' 
5. ° 
0 . ' 
7 . * 
8. ° 
9. * 

l ü . " 
11 . " 
12. ' 

O B U I O A O I O M J S S 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Ins t rucc ión públ ica 
Beiu ficenciii 
Obras púbi .cas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas y Contingente provincial . . 
Obras de nuev? coos t rucc ión 
Imprevistos 
Resultas 

S u m a t o t a l . 

Surnaa por 
Capí tu los 

Pe&btas Ora. 

1.677 » 
364 » 

1.947 50 
327 » 
547 > 
325 > 
857 » 

3.400 ' 

125 » 

9.569 50 

Astorga 26 de Octubre de 1904.—El Contador muuicipal , Paulino 
P. Monteserin. 

El Ayuntamiento, eu sesión de este día, aprobó la d i s t n b u c ó n de 
fondos que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia para su inserc ión en el B o l e t í n O f i c i a l d» la misma á los efec
tos dei párrafo l . ' d e l art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 
— E l Secretario, Tiburcio Arguello A l v a r e a . — V . ° B.0: E l Alcalde, José Sar
miento. 

Alcaldía constitucional de 
Corutlón 

S e g ú n me manifiesta la vecina de 
esta v i l la Isabel Méndez Teijón, el 
dia 10 del corriente ha desaparecido 
de su casa su hijo Rogelio Méndez, 
de 20 años de edad, y mozo perte
neciente al ú l t imo reemplazo, iguo 
rando su paradero. Es de las señas 
siguientes: estatura regular, pelo 
rubio oscuro, color blanco, nariz 
grueso, boca gra'ude, ojos pardos; 
ves t ía traje de pana color café, go 
rra negra de visera y calzaba borce
g u í e s . -

Se suplica á las Autoridades y 
Guardia c i v i l la busca de dicho Ro
gelio, y cuso de ser habido lo pon
gan áü i spos i c ión de esta Alcaldía. 

Corullou 27 de Octubre do 1904. 
—Luis Aguado. 

Don Celestino Diez Velasco, Alcalde 
. constitucional del Ayuntamiento 

de Toreno. 
Hugo saber: Que el día 13 del co-

rrieute, y horas do les diez á las do
ce, se procederá en eétas casas con 
sistqriiiles á-la segunda subasta, por 
falta de resultado en la primera, en 
viJota exclusiva, de las especies de 
líquidos y carnes de esto té rmino , 
para e l año do 1905, bajo el sistema 
de p u j a s á la l ian», y con sujecióc 
al pliego de ccndicioueíi que estará 
de imtuifiesto eri ia Secretaria doi 
A.> i io ta j i iohto . 

Que e: importe-total do ¡as espe 
oies í.:i'e;;d'ab[es citadus, es el de 
4.061,74 peüetus, t:po.u>inimo para 
1. subasta, más el 3 por 100 para eo • 
brui.za y conducción de citudales y 
el recargo rnuiucipi l de 100 por 100 
sobre ¡.quella cantidad. 

Que lü Ganaa que h'.ibrá de pros 
turs'j cousist i rá en la cuarta parte 
do ia cantidad en que resulte udju-
ílicaüo el arriendo, debiendo deposi-
tiir^e en h C j a [nu ¡ic¡uat. 

Que la g a r a n t í a uí-cesaria par» 
hacer postura sera el ó por 100 del 
importe dol tipo miOLtno de sub.ista 

expresado, pudieado depositarse por 
cualquiera de los medios que auto
riza el art. 277 del Reglamento v i 
gente. 

Que los precios m á x i m o s á que 
podrá vender las especies referidas 
el Arrendatario, se rán los que debi
damente aumentados y acordados 
por el Ayuntamiento , constan en el 
respectivo expediente. 

Que las proposiciones podrán ha
cerse por uno ó mis años , no exce
diendo és tos de tres,siendo,empero, 
inadmisibles, las que por cada uno 
dé dichos a ñ o s ' no cubran la to t a l i 
dad del tipo mín imo respectivo. 

Que no será, admisible postura a l - • 
guna que no cubra el importe fijado 
como tipo iñ ioimo de subasta, y qne 
ésta - se- adjudicará á f-vor del que 
resulte mejor postor ó que más be
neficie los ii.tereses dei vecindario, . 
s e g ú n los articules 296 y 297 del 
Reglamento citado. 

Tureuo á 3 de Noviembre ce 1904. 
—Celestino Diez.—El Secretario, 
Adolfo Keroándcz . 

Alcildití coiislilucional de 
Vega de Valcarce 

El vecino de Ambascssa?, D. José 
Gómez y Gómez, me tnanifieeta-qne 
se auscato :íe ?u domicilia su hijo 
Rífnel, ¡gnoráudoso su paradero: es 
de 17 años de edad; v.-.'stia traja de 
nana, boina azul, y calzaba botas 
blancas. 

S b ruegr-, á las Autoridad?;; le bns-
ca y condnecion á r:r,ta Alc::knaf si 
.fuere habido, de dicho jeve::, para 
ponerle a disposición de su [úalre. 

Vcg'i de Valcarce de Octubre 
de 1904 — E l Alcaide, Msoncl A a t o -
r^iu C o m u ñ a s . 

i i Icalitia constitucional ¿c 
M a r a ñ a 

S.'giin laaMifest.ncióa que R6ts es
ta Alcaldía ha hecha D. '. iria.'o Ro
dr íguez Alv^rez, vecino i lee-ta v i -
II», el 'lia 12 de los so"!eo'',s. y ho
ra de k'S cuatro, se ausento ao su 



domicil io bu h'jo Tumis Rodrigues 
González , de '¿0 t ñ u e de edud, solte
ro, de estbtura re^ulur, color t r i 
g u e ñ o , grueso, barbilf tnpiDo; viete 
traje dé puüa ut-grn, bu iua ,^ botas 
negras. 

Se luega i \ i s Autoridades, ü u a r 
dia c i v i l y Ageutes de la policía, 
prociMlan á la busca del expresado 
T o m á s , y lo couduzcaa, caso de ser 
habido, á esta Alcaldía, para su en
trega al padre. 

Maraña 29 de Octubre de 1904.— 
El Alcalde in te i iDo , Ildefonso de 
C o s é i s . 

Alcaldía emt l i tuc imt i l de 
Argantn 

El dia 15 de Noviembre próximo, 
de diez á doce, y aute una Comisión 
del Aju i i t amiento , t endrá lugar en 
esta c o L s i s t o r i a l el arriendo á venta 
libre de todas Ibs especies de coasu
mo et> el año de 1905, e t ec tuaudose 
por puja? i la llana, y bajo el tipo de 
10.230 pesetas, con luclusióu del 
méximucn de recargos. 

Las coudicioues constan en el ex
pediente que obra en la Secretaria 
del Ayuntamiento, ante el cual se 
h a r á n los depósi tos que d ispone la 
ley, por los que quierau tomar parte 
en la subasto; y s i é s ta no i freciese 
resultado por falta de licitadores, 
t e n d r á lugar una segunda subasta 
en la misma forma el dia 25 del pro
pio mes, en iguales horas, y bajo las 
mismas condiciones, podiendo hacer 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo del remate anteriormente 
fijado. 

Arganza 30 de Octubre de 1904. 
— E l Alcalde, Gerardo Gonzá lez . 

Don Gabriel Alonso B>rrÍ6Dtos , A I 
calde-PresideotedelAyuntamieu-
to de Gordoncillo. 
Hago saber: Que el Ayuntamien

to que tengo el honor de presidir, en 
sesión extraordinaria del dia 28 del 
actual, acordó practicar el deslinde 
y amojonamiento en las c a ñ a d a s , 
caminos, abrevaderos, descansade
ros y demás terrenos concejiles de 
este Ayuntamiento. Y debiendo t e : 
ner.lugar dichos trabajos en los d ías 
15;y siguientes-del.mes de Noviera 
bre p r ó x i m o , por el p r e s é n t e s e ha
ce saber á ios dueños de las fincas 

, colindantes á dichos terrenos pura 
que se sirvan c o n c u r r i r á presenciar 
el expresado deslinde,y formular en 
el acto las reclamaciones que creye
ren justas; pues de no hacerlo uhí , 
se entiende que se conforman con 
los bitos y mojo: es que ta Comisión 
fije;daodo principio la operación por 
ei vallo titulado «Yaldelobos.» 

Gordoncillo M de Octubre de 1901 
—Gabriel Alonso. 

Don Francisco Mart ínez Rivera, A l 
calde constitucional del Ayun ta 
miento de Camponaraya. 
Hago saber: Que no habiendo da

do resultado alguno los remates de 
arriendo á venta libre de los dere
chos y recargos sobre las especies 
de consumos tarifadas de este M u 
nicipio, se anuncia el de la exclusi
va para las ventas al por menor del 
grupo de líquidos y alcoholes por 
todo el año de 1905, bajo el t ipo de 
2.252 pesetas y un 3 por 100 m á s 
para premio de conducc ión de cau
dales. 

El remate t endrá lugar en la con
sistorial de este pueblo, de diez á 
!*oce dsl día \ ¿ del actual, con su

jeción A las condiciones que contie
ne el expediente que es ta rá de mit -
nifiesto en la Secre ta r ía del A y u n 
tamiento, todos ios d ías , h»Bta el eu 
que se efectúe el remate; si no se 
presentan licitadores, el segundo y 
tercer remates, t end rán lugar los 
días 16 y 24 de los corrientes, á las 
mismas horas, en el mismo local y 
con las ventajas que nfrecen dichas 
condiciones. 

rampooaraya 4 de Noviembre de 
1904.—Francisco Mar t ínez . 

Alcaldía eoíistitucional de 
i l a t a l h n a 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores el arriendo á venta 
libre de las especies de consumos de 
esto Municipio para el a ñ o do 1905, 
en la subasta celebrada en esta lo
calidad el AU de hoy. se anuncia 
una segunda subasta, bajo las mis 
mas condiciones, por igual t ipo, en 
idént ica forma, para el día 15 del ac
tual , ti", diez á doce de la m a ñ a n a , 
y en ella se admi t i r án posturas por 
las dos terceras partes del importe 
que quedó fijado como tipo en la 
primera subasta, adjudicándose al 
qu* resulte mejor postor. 

Matallana 5 de Noviembre de 
1904 — El Alcalde. Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Lucil lo 

Vacante la plaza de Médico de 
Beneficencia de este Ayuntamiento, 
se abre concurso por espacio de 
treinta días , desde que aparezca es
te anuncio en el B o l e t í n O f i o i a l de 
la provincia; cuya plaza se halla 
dotada coa el haber anual de 750 
pesetas, pagadas por trimestres, en 
recompensa de prestar asistencia 
gratui ta á setenta familias pobres. 

Los aspirantes que deseen sol ici
tarla, p resen ta rán todos los docu
mentos que para tal c a s ó s e requie
ren, en la Secretaria', en el tiempo 
marcado, debiendo ser precisamente 
Médicos titulares, provistos de su 
correspondiente t í tu lo ; pudiendo el 
agraciado hacer igualas con 600 ve
cinos más de que se compone el dis
t r i t o , y con obl igación de í j a r su 
residencia en u t o de los pueblos en 
que conste el mismo; siendo este 
contrato con sujeción al art. 91 do 
la Ins t rucc ión goneral de Sanidad. 

Lucillo 30 de Octubre de 1904.— 
El Alcalde, Alejandro Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
San A d n á » del Valle 

Hallándose desempeñada in t e r i 
namente I» plaza de Médico t i tular 
de est« Ayuntamiento, y debiendo 
proveerse en propiedad con arreglo 
á la Ins t rucción general de Sanidad 
y Reglamento del Cuerpo de Médi
cos titulares, se anuncia por medio 
del presente la vacanto de dicha 
plaza, con la dotacióo de 750 pesetas 
anuales, desde l . ' d e Enero delafio 

firóximo venidero de 1905 en ade-
ante, y desde que el agraciado to 

me posesión del cargo hasta el 31 
de Diciembre próximo del corriente 
a ñ o , lo que proporcioualmente le 
corresponda á razón de las 500 pe
setas en que se halla provista inte
rinamente la referida plaza, desde el 
2 de Octubre ú l t imo , por la asisten
cia de Ib familias pobres designadas 
en esta localidad. 

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Ci rug ía , 
p resen ta rán sus solicitudes en esta 

Alcaldía en el t é r m i n o de quince 
dias. a compañando á las mismas no -
ta ú hoja de estudios, mér i tos obte
nidos v certif icacióo de buena con
ducta," sin haber sido procesados, 
siendo preferidos los que reúnan 
mejores «u tecedeo tes y mér i tos , á 
satisfacción del Ayuntamiento y ve 
c ióos . 

El a g r a c i a d o podrá concertar 
igualas con las demás familias ó ve -
cinos pudientes del pueblo, que con 
las 7M) pesetas de t i tular , viene pro
duciendo p r ó x i m a m e n t e 3.000 pe
setas. 

San Adrián del Valle 1.° de No
viembre de 1904.—El Alcalde, Mar
celo Fernández . 

JOza\DOS 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de ins t rucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por la presente se ci ta , llama y 

emplaza á Antonio Crespo, cuya na
turaleza, vecindsd y demás circuns
tancias personales se ignoran, para 
que en el t é rmino de diez disa, á 
contar desle la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
B o l e t í n O p i c i í l de esta provincia, 
comparezca ante esto Juzgado, en 
el que se le instruye causa criminal 
de oficio por hurto de un reluj, coa 
objeto de notificarle el auto de pro 
cesamiento y prisión provisional 
contra él dictado, y recibirle la co
rrespondiente indagatoria; apercibi
do, que de no verificarlo en dicho 
té rmino , será declarado rebelde y le 
parara el perjuicio á que h u b i e r i 
lugar. 

• Al propio tiempo, ruego y enesr-
go á todas las autoridades, asi c i v i 
les como niihtar-_-ó y agentes de la 
policía judicial , procedan a .hu busca 
y captura, y si fuere habido, se cour 
duzca á la cárcel de este partido á 
mi d isposición. -

Dada en León á 29de Octubre <lo 
1904.—Vicente M . Conde.—Eduar
do de Nava. ; 

Don Luis Mari» de Mesa y Mart ín, 
Abogado ; del Ilustre Colegio do 
Madrid, Caballero dé la Real orden 
da Isabel.'la Catól ica, y J u e í de 
primera instancia de esto partido; 
Hago ía í ier : Qua an las a i l igon-

cias da ejecución de sentencia de la 
dictada.«u el juicio declarativo de 
mayor c u a n t í a , que el Procurador 
D. Luis López Reguera promovió 
por D. Antonio Abella Fernández , 
vecino de Caudln, contra Rosendo 
González Fernandez, que lo es de 
Luoieras, reclamando cuatro mi l 
seiscientas veintiuna pesetas, dieci
séis c é n t i m a s , de capital é intereses; 
con más los que se devenguen hasta 
el completo pago y costas, se acor 
dó, para hacer pago de dicha suma, 
proceder á la venta en pública y 
primera subasta, en la sala de au
diencia de este Juzgado, el día pri 
mero de Dicieuibro próximo, á las 
diez, de los bienes que á continua
ción se expresan, con su tasac ión , 
radicantes en t é rmino de Lumeras; 
advirtiendo que no se admi t i rán 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras parte.-i de su va luac ión ; que 
para tomar parte en la subasta con -
s igna rán previamente los licitado-
res, en in mesa de aquél , el diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subas
ta, y que no se han suplido los t i t u 
les de propiedad de los inmuebles 

que se venden, embargados al Ro
sendo: 

F t a i . 

1. ° E l piso alto de una casa 
construida de piedra, cubierta 
de losa, sin n ú m e r o , y sita en 
la calle de la Calleja, de dicho 
pueblo de Lumeras: limitando 
á la derecha ó Norte, con huer
to de Pedro Abella; izquierda ó 
Sur, con casa de Bartolomé Gar
cía; escalda ú Oesto, con huer
to del mismo Pedro Abella, y 
frontera ó Este, con la expresa
da calle: ocupa la superficie de 
cuarenta y ocho cen t i á reas ; ta
sada toda ella en doscientas 
dieciséis pesetas ¿16 

2. " La mitad de un prado, al 
sitio del r io: l imitando t o d i : al 
Este, con más de Ignacio Fer
nández ; Sur. con cu ib io i ! ; Oes 
te, más prado de Matías López, 
y Norto. terreno incul to: ocupa 
la superficie de un á rea , noven
ta y tres ceo t i á r eas , y está va 
luado integro en diecinueve pe -
setas 19 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
veinticuatro de Octubre de m i l no
vecientos cuatro.—I .uie M ' de Me
sa.— P. S. M . , Manuel Miguélez. 

Don José Avila y Aparicio, Juez de 
ins t rucc ión de este partido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y m u o i c i 
pales, Alcaldes y fuerza de la Guar
dia c iv i l y d e m á s agentes de la pol i
cía judicial de la Nación , que para 
cumplir carta-orden de la Audiencia 
provincial de León, referente á su
mario instruido en este Juzgado por 
el delito de hur to , contra Carlos Eu 
logio Galván Blanco y Josefa López 
González, naturales: el primero de 
Z i r a t á u , provincia de Valladohd, de 
'¿9 años , y la.segunda natural de la 
Rivera de Praviu, partido jud ic ia l de 
la misma,de 23 íiBos,r .mbuluDtes ,ea 
mér i tos de lo misma, he acoruado 
expedir la presente, por la que en . 
nombre de S. M . el Rey" (Q. O G ) , 
ruego y encargo á las expresadas 
autoridades! y agentes, precedan á 
la busca .y captura de dicho* suje
t o s , p o n i é n d o l o s , on su caso, con las 
seguridades convenientes, a dispo
sición de dicha Audiencia proviucial 
de León, para que ingresen eu la 
cárcel ue dicha ciutian. 

Dada en Riaño á 29 de Octubre de 
1904.—José Avi la .—P. S. M . , T o r i -
bio Alonso. 

• # 
# # 

Don José Avila y Aparicio, Juez de 
ins t rucc ión de este partido. 
Por la presente reqúiai toi ia hago 

saber á los de igual clas^ y mun ic i 
pales, Alcaldes y fuerza de la Guar
dia c iv i l y demás agentes de policía 
de la Nac ión , que para cumplir car
ta orden de la Audiencia proviucial 
de León, referouta á sumario ins
truido en este Juzgado por el delito 
de hurto, contra José García Eche
var r ía y Angel Oiavo Aranguren, 
naturales: oí primero do Elerruz, do 
28 años , y ol segundo, natural de 
Pamplona, de 31 años , ambulantes, 
en mér i tos de la misma, be acorda 
do expedir la presente, por la que 
eu nombre de S. M. ol Rey (Q.D.GJ, 
ruego y encargo á las expresadas 
autoridades y agentes, procedan á 
la busca y captura de dichos suje
tos, poniéndolos, en su caso, con las 
seguridades convenientes, á dispo
sición de dicha Audiencia provincial 



de León, para que ingresan en la 
c i rce l de dicha ciudad 

Dada eu Riaño á 29 de Octubre de 
1904.—José Avi la .—P. S. M . , Tor i -
bio A I o ü s u . 

Don Gabriel F e r n á n d e z Céspedes , 
Juez de ins t rucc ión de este par
t ido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual ciase, mun ic i 
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
c iv i l y demás agentes de policía j u 
dicial , que en este Juzgado se in te
resa l:i busca y captura de José Ro
cha de la Cruz, de 29 años , soltero, 
vendedor ambulante de quincalla; 
viste panta lón de pana venie,usado, 
chaleco de paño azulado, faja negra, 
blusa clara y botas blancas con pun-

. tera nc-gru, procesado por el delito 
de huno . 

fie interesa t ambién en esta re
quisitoria ¡a busca y captura de Ge
rardo Diez (Jarcia, de 1» años de 
edad, natural de Beoavente, vecino 
de Cnstrotierra, provincia de León, 
estudiante, hijo üe Gerardo y Mari 
na; viste panta lón y chaleco oe pana 
verde rayada, chaqueta de paño ne 
gro, un pañuelo azul al cuello y bo
tas negras, el cual ha sido procesa-
do por i ' s t t f . : cuyos referidos pro
cesados han sido declarados rebel
des, y en v i r tud de lo mandado por 
la superioridad en carta-orden, he 
acordado expedir la presente, por 
lo que, eu .nombre de S. M . el Key 
/ Q . D. G ) , ruego y encargo á las ex • 
presadas autoridades y ngsntes, 
procedan á su busca y captura, po
niéndoles , en su cuso, con las se
guridades debidas, á-disposición de 
este Juzgado en la prisión preventi
va de esta v i l la . 

Dada en Olmedo á '¿9 de Octubre 
de 1904.—Gabriel F . Céspedes .— 
P. S. M . , Lic. Modesto Hidalgo. . 

Dou Antonio Falcón y Juan, Juez 
de primera instancia del partido 
de La B a ñ e z a . 
Hago saber: Que en los autos de 

e jecución de sentencia de interdicto 
' de recobrar la posesión de una finca, 
eu té rmino do Alija de los Melones, 

firdmoyido por el Procurador D . He-
iddoro González Yébénes , en repre. 

. eentacióu da D . Agus t ín Domín
guez Zirza , vecino del expresado 
Ali ja de ios Melquos, contra sus 
convecinos Guillermo Crespo Perre
ro, Eustaquio Fe rnández Pérez y 
Uart isa Crespo Garc ía , representa
da és ta por su marido Lesmes Cha
rro Villar , s e h i acordado, á instau-
cia de la parte actora, y para hacer 
pago de las costas en dichos autos 
causadas, y en las que fueron con 
deuados dichos demandados, sacar 
á pública subasta por t é rmino de 
veinte d ías , los bienes siguientes, 
embargados cómo de la propiedad 
de dichos demandados, y que con su 
tasación son: 

Ptsetu 

D e la propiedad ie tiuillermo 
Crespo terrero 

1. Una t ierra, en t é rmi 
no de Alija de los Melones, al 
pago de las Huergas, de ca
bida de dos hetmnas, lega-
dlo, ó doce áreas y cincuenta 
y dos ceu t i á r ea s , que linda 
al Oriente, otra de herederos 
de Miguel Vi l la r ; Mediodía, 
otra de Rafael Rodr íguez ; Po
niente, camino de La Bañeza, 
y Norte, otra de Mauricio Pé • 

rez; libre de cargas y valua
da eu quinientas pesetas. . . . 500 

' i . Otra tierra, en dicho 
termino, al Espii.o de Arriba, 
al Resolgadero, t r iga l , rega
d í a , d e cabida de una hemiua, 
ó seis á reas y veint iséis cen-
t i á reas : linda Oriente y Me
diodía, con c a ñ o de riego; Po
niente, otra de Juan Presa, y 
Norte, otra de Vicente Astor 
ga; libre dé cargas y vale 
doscientas cincuenta pesetas '250 

3 . Otra tierra, eu el mis
mo t é rmino , al E s p i n o de 
Arriba, i la Zarza, de cabida 
una hemina, t r iga l , r egad ía , 
ó seis áreas y veint iséis cen-
tiareas: linda Oriente, otra de 
D. Nemesio Mart ínez; Medio
día , otra de Gervasio del Rio; 
Poniente, otra de Jacinto H i 
dalgo, y Norte, tierra de José 
Astorga; es libre y vale dos
cientas cincuenta pesetas... SiñO 

4 . Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , á Huerga la Forca, 
de cabida de media hemina, 
r egad ía , ó tres áreas y trece 
ceu t i á r eas : linda Oriente, otra 
de. Andrés Al i j a ; Mediodía, 
otra de herederos de Juan 
Fe rnández ; Poniente, otra de 
Bibiana del R í o , y Norte, 
otra de Cipriano del Río; libre 
y valuada en cien pesetas... 100 

5 . Otra tierra, en dicho 
t é rmino , i la Tablada del Me
dio de Arr iba , de cabida de 
uua hemina, secana, ó nueve 
áreas y Teintinueye" centi 
á r eas : linda Oriente, tierra 
de Bibiana del Rio; Mediodía, 
otra de Miguel Lera; Ponien
te y Norte, otra de herede
ros de Isidora Vil lar ; es l ibre 
y valuada en cien pesetas... ICO 

tí. Otra tierra, eu dicho 
té ra i i t ió , al 'Bosgo; secana', 
de cabida de media h e m i n a , ó ' 
sean cuatro áreas y setenta y 
n u e y e c e n t i á r e a s : l i n d a O r i e n -
te, con camino; Mediodía, 
otra de Robustiano Casado; 
Poniente, otra de herederos - , 
de Isidoro Vil lar , y Norte, 
otra de Donato Fidnigo;'es 
libre y vale .ciéo p e s é t a s . ; . . 100 

7. ,Otra tierra, en el mis
mo té rmino , cercada de pa
red por un lado, a la fuente 
de Ozaoiego, secano, de ca
bida de una hemina, ó nueve 
áreas y veintinueve ceuti
á reas : que linda Oriente, con 
dicha fuente; Mediodía, otra 
de T o m á s Pérez; Poniente, 
con camino, y Norte, otra de 
Francisco Charro; es libre y 
vale doscientas cincuenta pe
setas. 250 

8. Otra, en el mismo t é r 
mino, puesta de v iña , á la 
Oviega, de cabida de tres ce
lemines, equivalente é seis 
á reas y noventa y seis ceuti
á reas : l i i d a Oriente, otra de 
Alberto R o m á n ; Mediodía, 
otra de Martina Crespo; Po
niente, otra de Francisco Ro
d r í g u e z , y Norte, otra de he
rederos de Juan Fernandez; 
es libre y vale veinticinco pe
setas 35 

9. Otra tierra, en dicho 
t é rmino y sitio del corral de 
Fidalgo, de cabida de una 
hemina, secano, ó nueve 
á r ea s y treinta y nueve cen-

t i á reas : linda Oriente, con 
Cañada ; Mediodía, otra de 
Leonardo Mart ínez; Ponien
te, campo erial, y Norte, oUa 
de herederos de Miguel V i 
llar; es libre y vale diez pe
setas 10 

10. Otra tierra, eu el mis
mo t é rmino , á los Quiñones 
del Valle, secana, de cabida 
de una hemina, ó nueve á r ea s 
y v e i n t i n u e v e c e n t i á r e a s : l iu 
da Oriente, otra de Bibiana 
del Río; Mediodía, otra de 
Martina Crespo; Poniente, 
otra de Justo Perrero, y Nor
te, otra de Vicente Pérez; es 
libre y vale quince pesetas.. 15 

11. Otra tierra, en dicho 
té rmino , i la Teoecilla, se
cana, de cabida de quince he-
mioas, ó sean una h e c t á r e a , 
cuarenta á r e a s y ochenta 
y c u a t r o ceu t iá reas : linda 
Oriente, con l inderón; Me 
diodia, otra de Joaquín Villar 
y otros; Poniente, Matías V i 
llar y otros, y Norte, Jacinto 
Hidalgo; es libre y vale tres
cientas pesetas 300 

12. Otra tierra,en el mis
mo t é rmino , al Barrero, de 
cabida de una hemina, seca
na, ó nueve á reas y ve in
tinueve c e u t i á r e a s : linda 
Oriente, con el Barrero; Me
diodía, otra de Zacar ías H i 
dalgo; Poniente, coa Cabué r -
gano, y Norte, otra de San
tos Rodr íguez ; es libre y vale 
veinte pesetas 20 

13. Un huerto, eu el mis
mo t é r m i n o , cercado de pa
red de tapia, al sitio de la 
F u e n t e - M e n d a ñ a , destinado 
A hortaliza, do media hemi
na, regad ía , ó sean tres á r ea s 
y trece c e u t i á r e a s : linda 
Oriente, con'calle de Meuda-
ña ; Mediodía, solar de Leo
nardo Mart ínez; Poniente, con 
calle públ ica , y Nor te , lo 
mismo; es libre y vale cien 
pesetas 100 

14. Y una casa, en el 
casco de Al i ja do los Melo
nes, eo el barrio de Menda-
ñ a , compuesta de piso bajo y 
principal , en una superficie 
de ciento veinticinco metros 
cuadrados, s i n n ú m e r o , su 
cons t rucc ión de piedra y t ie 
rra, cubierta de teja, con d i 
ferentes departamentos, co
rral y cuadra: linda á la de
recha entrando ú Oriente, 
cen casa de Martina Crespo; 
izquierda ó Poniente y de 
frente ó Mediodía, con calle 
de su s i tuación, y Norte, con 
la cuesta; es libre de cargas 
y vale quinientas pesetas... 500 

De la propiedad de Mart ina 
Oretpo Garda 

1 . Una tierra, en t é r m i 
no de Ali ja do los Melones, 
al pago del Espino de A r r i 
ba, t r igal , regadía , de prime
ra calidad, de cabida de una 
henina , ó seis áreas y veiu 
tiséis ceu t i á reas : linda Orien
te, otra de Nemesio Mar t í 
nez; Mediodía, otra de Aure -
liano Bécares; Poniente, otra 
deCipriano F e r n á n d e z , y Nor
te, otra de Guillermo Crespo; 
libre de cargas y valuada eu 
doscientas cincuenta pesetas 250 

Pesetas 

2. Otra tierra, en el mis
mo té rmino , al Espioo de 
Abajo, t r iga l , r egad ía , de 
media hemina, ó tres á reas , 
trece cen t i á reas : linda Onea-
te. otra de Joaqu ín Astorga; 
Mediodía, otra de J e rón imo 
del Río; Poniente, con des
aguadero, y Norte, otra de 
José Astorga; es libre y va
luada en treinta pesetas. . . . 30 

3. Otra tierra, en el mis
mo té rmino , á la Tablada del 
Medio de Arriba, de cabida de 
un celemín, ó uu área y c i n 
cuenta y siete cen t i á r eas : l i n 
da Oriente, Benito Lera; Me
diodía, camino; Poniente, otra 
de Bibiana del Rio, y Norte, 
desaguadero; es libre, y vale 
treinta pesetas 30 

4. Otra tierra, en dicho 
té rmino , á Rósate de Abajo, 
t r iga l , secano, de cabida de 
una hemina, ó nueve á reas y 
treinta y nueve cen t i á r ea s : 
linda Oriente, otra de P r imi 
t ivo Fidalgo; Mediodía, otra 
de Leonardo Mart ínez; Po
niente, de Pablo Fe rnández , 
y Norte, otra de Bibiana 
Mart ínez; es libre, y valuada 
en setenta y cinco pesetas... 75 

5. Otra t ierra, en dicho 
t é rmino , á la Oviego, de ca 
bida de tres celemines, ó sie
te á reas y quince c e n t i á r e a s : 
linda Orlente, otra de Alberto 
Román ; Mediodía, otra dé 
Santiago Crespo; Poniente, " 
otra de Francisco Rodr íguez , 
y Norte, otra de Guil lermo 
Crespo; es libre, y vale vein
ticinco pesetas.... . . . . . . . . . 25-

0. Un huerto, eu el casco 
de Alija de los Melones, al 
barrio de Mendaña , cercado, 
y t r i ga l , de cabida de un ce
lemín, secano, • ó dos á r ea s . , 
y treinta y cinco c e n t i á r e a s : "' 
linda Oriento, Poniente y 
Norte, con camino, y Medio
día, con calle de Meodaña; es ... 
l ibrey vale ciento veinticinco 
pesetas. , . ' ¿ . . . . - .''. . ; . . 125 
, 7.. Una tierra, eñ el ' u r s 
ino t é rmino , á los centenales 
del prado do arriba, r egad ía , 
cabida de una hemina y me
dia, e q u i v a l e n t e á n u e v e á r e o s 
y cuarenta y tres cen t i á r eas : 
linda Oriente, tierra de An 
drés A l i ja ; Mediodía, otra de 
herederos de Miguel Villar y 
otros; PonieDte, con el prado, . 
y Norte, otra de Bonifacio 
Valera; es libre y vale tres 
cientas pesetas. 300 

8. Uua casa, en el casco 
de Alija de los Melones, en 
el barrio de Mendaña , no tie • 
ne número antiguo ni mo
derno, mide de superficie 
cuadrada ciento treinta me 
tros, se compone de planta 
baja con diferentes habita 
ciones y corral; su construc
ción paredes de piedra y t ie
rra, cubierta de teja, y linda 
á la derecha e n t r a n d o ' ó Na 
ciento, con casa de Benito 
Crespo; á la izquierda ó Po
niente, con casa de Guiller -
mo Crespo; espalda ó Norte, 
con la Cuesta, y de frente ó 
Mediodía, con calle de su s i 
tuac ión ; es libre de cargas, y 
vale quinientas pesetas 500 

9. Y un pajar, en el cas-
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Pesetas 

co del rcfondu Alija do los 
Melones, ni barriada Meada-
fia, eio n ú m e r o , que mide de 
superficie cuadrada treinta y 
cinco metros, y linda á la de-
techa entrando ú Oriente, 
pajar de Evsrinto Mart ínez; 
izquierda ó Poniente, pajar 
de Gabriela Bécarea; espalda 
ó Norte , con la cuesta, y de 
frente ó Mediodía, con calle 
de su s i tuac ión ; su construc -
ción de piedra y t ierra, cu
bierto de teja; es libre de 
cargas y vele doscientas c in 
cuenta pesetas 250 

De la propiedad de JZuitajuio 
í e r n á n d e i Pé re t 

1. Una t ierra , en t é r m i 
no de Al i ja de los Melones, á 
los huertos de la Huerga Me -
rillos, d» cabida hemina y 
media, secano, ó trece á reas 
y noventa y tres c e n t i á r e s s : 
linda Oriente, con camino de 
La Bañezn; Mediodía, otra de 
José MenüuB Peü in ; Ponien
te, desaguadero, y No'rte, 
otra de Koaiualiio Pérez ; es 
libro y vale cuatrocientas pe
setas 

2. Y otra t ierra, en el 
mismo t é r m i n o , al Espino de 
Arr iba , t r iga l , r egad ía , de 
una hemina, ¿ s e i s á r ea s y 
ve in t i sé i s c eo t i á r ea s : linda 
Oriente, otra de Lucila Casa 
do; Mediodía, otra de Vic to 
riano de la Fiienie y otros; 
Poniente; otra de Modesto 
F e r n á n d e z , y Norte , otra de 
Jacinto Hidalgo; es l ibre y 
rale doscientas cincuenta pe
setas. 250 

Total 4.755 

Por cuya contidsd de cuatro m i l 
s e t ec i e t i t í s ciDCueiita y ciuco pe-, 
seUs se pouisn en Venta, y cnyq re 
mate te. 'Jdri 'rlúpar od 1» sala de'au 
dioncia ile este Juzgado el dia .vein-
tiot-ho do k s . comentes, y hora de 
las once rio la a jc í iauo; a d v i n i é n d o 
se que le-i t í tu los de propiedad de 
los iniiinebles es ta rán de manifies
to eb la Escnbaoia para qne puedan 
oxstnii iuí lca los que quieran tomar 
porte en la sulibsta; p roviü iéndose 
que loe l io i tóaores deberán confor
marle eoc eiiOK, y que t o t e u o r á n 
derecho s ex ig i r nit g ú n otros; que 
no se ad'j i i t irá postura que no cubra 
las dos teiccras parksr te l avulúo, y 
que para totnar p^rte eu l . i subasta 
loe lioití-rlor'1* ooDsign5r¿i i previa -
mei-tfí eu \u rriet-a del Ji:z^i:do, ó en 
ei est.tbleríiniioí tü cif atinado Í.\ efec
to, el Ae.z iif. r ciento efectivo del va-

. lor de k-s» bienes, sin cuyo tequisi 
to no seró-j tid^iitidos. 

D'ülu o,-' l í a ñ r Z i ) á doa -'.ie No 
viemb!;'. d« m ' I i ioveBientos cu» t ro . 
—An'.uuio F.vícón.—I'. S. M . , Ars-..-
nio K imáRíes ! de O b o . 

D o b Bas,lio Prieto. Gu t i é r r ez , ,.'t¡ez 
ni01!Íf-¡pl;i 'je V;:ííU:íVeM-.:0 i i t u 
dis tr i to . 
Hago saber: Que p¿ra hayor p tgo 

do t"'.'scic:tínp r:u-.ref3tü y ciuco rea
les á I ) . Ji-sé M irtinez üV.cia , voni 
no de Leúu, costa-, y ¡ j a t t e s v que 
fué coudeu:.(jo U. & ! i t i k ( r o G u t i é 
rrez Almnaari), vecino ón A r u l i n e 
j a , en j m c o verbvj civí- - ega i . í c en 
este Juzu-sdi', se. saca i ve:, ta e:i 

públ ica subasta, como propiedad del 
mismo, la finca siguiente: 

Ptaa. 

U n barcillar, en t é r m i n o de 
Arcahueja, al sitio del Tran-
chez, do cabida dos hemioas, 
ó sean dieciocho á r ea s y seten
ta y ocho c e n t i á r e a s , con dos
cientas cepas, que linda Este, 
otro de herederos de Felipe Fer
n á n d e z ; Mediodía, otro de Ma
riano Fe rnández ; Poniente, sen
da, y Norte, otro de Elias Mar
t ínez ; tasado eu cien pesetas.. 100 

E l remate t end rá lugar el día 
veintinueve del corriente, y hora 
do las dos de la tarde, en la sala de 
aua íenc ia de este Juzgado, sito en 
Golpejar, y casa del Sr. Juez, y no 
se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y es requisito indispensable 
que para tomar parte en la subasta, 
se h a b r á de consignar sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
de dicha tasac ión , con la anticipa
c ión debida. Se advierte que no 
constan t í tu los de ia finca descrita, 
y el comprador hab rá de suplirlos 
por medio de certificación del acta 
de remate, que se habrá de coof . r -
tuar cou la misma. 

Dado en Valdefresno á cuatro de 

Noviembre de m i l novecientos cua
tro.—Basilio Prieto.—P. S. M . : E l 
Secretario suplente, Bernardo Fer
n á n d e z . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don A g u s t í n López Viejo, Aux i l i a r 
de D. Pascual de Juan Flórez , 
Arrendatario de las contribucio
nes ae esta provincia en el par t i 
do de La Bañeza , y coa residencia 
en San Adrián del Valle. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á la Hacienda públ ica de 11.604 pe -
setas y 73 c é n t i m o s que resultaron 
de alcance á favor de la misma, con
tra D. Vicente Otero Pisabarro, ve
cino que fué de Andanzas del Valle, 
como Agente ejecutivo que fué de 
la 8. ' Zona del partido de Valeocia 
de Dan Juan, en su ú l t ima liquida-
dación en el año de 18ÍU á 1893, se 
sacan a la venta en púb l i c a subas t a , 

Sor tercera vez, para el día 15 de 
[oviembre p róx imo venidero, y ho

ra de las diez de la m a ñ a n a , en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
da La Ant igua , y bajo la presiden'' 
cia del Agente que suscribe, las fin
cas ae la propiedad del referido Vi -
cente que se expresan á continua
ción: 

Termino y sitio en que radican las fincas 

Tierra, en Audanzas, al v a l l e . . . ' . . . . . . . . . . . 
Idem, en i d . , en Morales 
Idem, en i d . , al valle 
Huerta, en i d . , al valle 
Viña, en i d . , al reguero 
Idem, en i d . , á canal de Bu te . 
Idem, en i d . , á i d . 
Idem, en i d . , á i d . 
I . lem, en el propio termino, á la Ermita 
Idem, en Andanzas, á los arenales . . . 
Idem, en id . , . á Covimchooa. • 
Idem, en i d . , eu i d . 
Idem, en id., á . F u o u t e - P a l o . 
Idem, en id.,' á id. ¿ 
Idem, en i d . , á id 
Idein, en W., al valle .,. 
Idem, en i d . , á Fueute-Palo. . 
Idem, en i d . , á Píen, el G a l l o . . - . 
Idem, en i d . , al reguero 
I d í m , ea Id. , á .Morales. . 
Idem, en i d . , á Curró la C r u z . . . . . . . . . . . . . . 
Tierra, en La Antigua, ' á Las. Bacas 
Viña, en id., á id 
Idem, en i d . , 4 id 
Idem, en id , á Pozaiebs. 
Ideni , en i d . , a i d . 
Idem, en i d . , ó IHtacinda 

OAEIDA 

Hemi- Cele- Guar
nas, mines tilles 

Tota l . 

Tasación 

P m l u 

ÜOD 
400 

50 
10 

260 
75 
•¿•¿ 

10 
5 

ü o u 
16 
64 
83 
T¿ 
ñü 
72 

: ü ü 
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. l üü 

18 
bu 
tio 

' 11 
10" 
10 
45 
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A d v i i tiendo: 1;* Que ios ¡ t f e ' k l h S 
fincas' i:0 tieiieij fcob'C t-í ninguna 
li ipí . tera, oeaso ó gravamen, regúu 
t:ot:i qne i;pi'rece en ei mandainieij-
t o que se p re sen tó en el Regis t ró de 
i * fif'oü:e;:,*i(1. 

¡i." .Que t'e carece eti ¡.bsola'O'de 
t i tu 'ou oe propiedad 'Je li,s míe&.ee, 
Dcr no haber oeudur u quie j reei:,-
i D a r l o á . 

!).* Uttto tara Icmur parte en la 
subustii i s ueoec-ruíio que ¡^q-ielioti 
que ae iLtorcso.. en eliü, cloposiíea 
: , : . tesí!e ünr- ise ^ ojieipn, eo hi ;¡je-
i?,.: de la i ¡eüiiiecc a, <:i 5 f""' 'nW del 
vaior líquiiit: lea bifít.-us qne i ; i -
tenler, ramalnr. 

4." Que r.o «w admi t i rá pestura 
9 0 » r . t cul i ;a laf tiss terceras partes 
¿el í í d o de iEistciún. 

5. ° Que ¡es leiuatcbien linhi-Mti 
•le C'O ' .for^í'Fpe cou * una ceyti-
firació.-' del resullado.de la ¡uibisti: , 
y no tontírnu dencbo á exigi r otro 
documes.io. 

6. ° Que. es obligaciói.' rf?! re.'iia-
l.íibie eotiegar en eí ix-to ael ri-mrite 
¡a -iiifírear.:!! é f t M el ia-nerte del 
dep<'3:-¡to eoit?l.il.uido y ei precio de 
ia ¡'..¡judiL'.eeióh, 

7. * Que si hech'i és ta no piuiiora 
oltimaree le veuta por negarse ei 
Rtíjud'írütiifio ix ¡a entrt-gü nel pre 
e.io de! remete, se dec re ta rá la pé r 
dida del «infósit». que v,'i!!>:::-'T¿ en 
las ú i c f s cici Tesoro público; y 

8. " CJue ei abierto ia primera ) i -
ci tüeiói . t iai.^cnrriora u l ií l i ' . ' rü sin 
presr-iti.aise propoeició.: u ' g u ü y , se 
s b i i r á nr.a segutuJu l ici tación c o l 

la tercera parte de rebaja del p r i m i 
t ivo precio. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente, convocando l ici tado-
dores, s e g ú n dispone la vijfento ins
t rucc ión . 

San Adrián del Valle 19 de O c t u 
bre de 1904 .—Agus t ín López. 
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ANUNCIO S. PA BTICDLAHES 

A LOS EJIIGIMTES 
' Ageccia d« Neg'ocics y émBarqqes.'. ' 

roeritimds para cu.-dquierá punto de 
A m é r i c a ' que deseen tomar -v ia j e , ' á - ' 
precios muy ecoi 'óm'.cos. Para cusir-, 
quisr osuutn que deseen e n t é r a r s ó y -
eslidcs d e ' v a p o r e » , p ióse instruor. 
cienes ai Agente José Prieto Roarí ' 
guez, riomimliodH en la l'lazs Ma-
yor . 'D 'úm. ¡8 , e n l . i ó n . 

A LOS AYINTAJIIEJÍTOS 
X A \ G e s l o r a , AguEcin ^eaet'al 

ñíi Negocios, ii ' i-i^wja por uti .^bo-
gratín, y "toiutíRcJo »le •Proí,';vartor á 
ut; Pí'i cui*->rloi- Liconoi ' 'in ey. Ocre-
oho (AbogaUo.) :>.í;i í ' iweíift- r iys con 
ios Avui i Iñ in 'Mi iuS p;.r Irciuta pcw-
t-.s :-i:uai<ít:', [iíJ^í J;.i ^.üV.bv. M loe 
t.Bi,nti¿<: Iop. m'.-m*;.--, 8i;r incluir 
¡op gr.iíUis di) £•>•;.:?íf1!'no. 

vf!Cu.i!;p"(íe J<:s mLnioy. ' - n t o yo 
consulta.1?, 1:011";o eu Virt 'rp^jj'.-.ór. ¿jg 
.n»rr.i-.c<J:..-, dírtñr;sj í?, j>h¡To.". c.ibros, 

se íes ooiirri:*;'! tiMc-.'^ií'^-re Iíi 
d í i d e ¡of: htKHjríi:'!(.:(:• Ejt'di-n en su 
•¿."{\::Cí:\, que 'iH *:( DJiJc CCOÍif-'IHCO. 
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bcrgo de bienes de los responsables, cons t i tuyéndo los en de
pósito en persona de atraigo, siendo siempre preferida para 
este cargo la que designe el deudor si ofreciese bastante 
garaotia . 

Cuando fuese declarado improcedente el c o u i í p o ó la deten
ción de los efectos aprehendidos, la Adminis tac ión devo lve rá 
és tos ó el valor recibido por ellos, sin otra responsabilidad. 

Av.t. 105. Guando a l g ú n fallo sooaetido á revisión se de
clarase lesivo y procedente, por tanto, bu i m p u g n a c i ó n en 
vía cou tenc ioso-admí ' i i s t r a t iva , una vez hecha aquella de
c la rac ión , podrá el Ministro de Hacienda suspender la eje
cuc ión de dicho fallo si de és t e Resiguiere perjuicio i r repa
rable á los intereses de la Hacienda ó fuere notoria la i n 
fracción Icgt'l cometida. Esto, 0 0 obstante, M Iok interesados 
ofrecieren g a r a n t í a s para hacer efectiva la seoteucia que en 
su día se dicte, el acuerdo se e j ecu ta rá , 

CAPÍTULO I I I 
Del procedimiento j u d i c i a l 

A r t . 106. Recibidae por el Juzgado las diligencias ó el ex
pediente administrativo de contrabando ó defraudación, i n 
coará el oportuno sumario, dictando en el t é r m i n o de ve in t i 
cuatro horas el correspondiente auto en que dec larará si ha 
lugar á continuar aquellas diligencias, ordenando, caso sfir 
mat ivo, que con ci tación del Abogado del Estado se ra t i f i 
quen las declaraciones alli prestadas, que se evacúen las c i 
tas pertinentes, 7 que so reciba dec la rac ión , si no hubiese 
hecho, á los presuntos culpables, poniendo en conocimiento 
de la Audiencia respectiva la incoación del sumario. 

De modo análogo procederá el Juzgado cuando por el Abo
gado del Estado, por los fu icinnarios encargados de la per
secución del contrabando ó defraudacíóo ó por particulares^ 
se denuncie dilectamente ante el un hecho de esta clase en 
que no hubieran precedido diligencias administrativos', po
niéndolo en conociúi iento . en este caso, de la Juata a d m í u i s -
tm t iv» , por conducto del Delegado de Hacienda, á los efectos 
de las oeclaracioiies á que se refiero el art. 99. 

Ar t . 107 Si el Abogndo del Estado concurriere A las de
claraciones de los reos, podrá hacer á los mismos l i s pregun-
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tas que estime conducentes al esctarecimieato de tos hechos 
y sus circunstancias, siempre que el Ju 'z las estime pe r t i -
nenies. Si no las estimara asi, no serán interrogados los reos 
á tenor de ellas; pero se consignaran eo el acta que de la de -
c laración se extienda, suscribiéndola, con el Juez, el Abogado 
del Estado y los declarantes, y refrendándola el actuario. 

A r t . 108. Si de los antecedentes consignados en la de tun-
cia ó del resultado de las declaraciones prestadas por los 
denunciados, apareciesen motivos suficientes para considerar 
á és tos culpables del delito que se persigue, el Juez d ic ta rá 
auto de procesamiento contra los mismos. Si entendiere que 
no resultan mér i tos bastantes para ello, acordará la p rác t i ca 
de las diligencias que estimo oportunas par» la mejor com
probación y esclarecimiento de los hechos ó las que á tal fin 
proponga el Abogado del Estado 

A r t . 109. Son aplicables á las causas de contrabando ó 
defraudación todos los preceptos contenidos en la ley de E n 
juiciamiento criminal que no se opongan á los establecidos 
en la presente ley, incluso lo relativo á embargas y fianzas, 
ins t rucc ión del sumario, sus tauc iac ión y celebración del j u i 
cio oral, en cuanto seau adecuadas y compatibles con la na -
turaleza de los delitos i que esta ley se refiere. 

A r t . 110. ContÍDuará atribuida la acussc ióo do oficio en 
esta ciase de delitos á los Abogados del Estado, cou lo* dere
chos reconocidos a[ Ministerio público on el art . 832 de la 
ley o rgán i ca del Poder judicial y demás leyes vigentes. 

Como tales acusadores do oficio, podrán ejercitar todas las 
acciones, derechos y recursos que p'>r la ley de Eojuicia-
miento cr iminal competen al Ministerio fiscal, cuyus prerro
gativas y preemioeucias d i s f ru ta rán . 

Ar t . 111. Una vez acordado el procesamiento, en el mis
mo auto dispondrá el Juez la prestacióu de la oportuua 
fianza, que será precisamente en metál ico ó hipotecaria, y si 
é s t a no se presenta en el plaüo seña lado , que sera uuprurco-
guble, el Juez decre tará el eanbargo de bienes necesario. 

No serán embarga bles los efectos decomisados. 
A r t . 112. Si durante la sustauoirición del proceso hioiestn 

los procesados abandono expreso de las mercaucias aprehen-
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didas por delito de defraudación, se dará conocimiento del 
hecho al Delegado de Hacienda á los efectos del art. 46. 

Art. 113. Las Eentencias que dicten las Audiencias pro
vinciales ec las causas por delitos objeto de esta ley, se re
dactarán confe-me á la de Eojuiciamiento d iminu í , confir
mando además el comiso cuando proceda, aplicando las penas 
especiales seSaladas en la presente l e ; y las generales que 
correspondan, y resolviendo en definitiva todas las cuestiones 
que hayan sido objeto del juicio, declarando ¡a penalidad eub -
sidiaria para en su caso. 

Art. 114. Terminada la causa por fallo condenatorio, tan 
luego como éste sea firme, se comuniCBM al Delegado de Ha
cienda i ios efectos de los artículos 40, 40 y 48 de esta ley. 

Art. l i o . E l Juagado encargado de cumplir el filio hará 
efectivas las fianzas y bienes embargados por el procedi
miento de apremio con arreglo al derecho c o m ú o , ordenará 
practicar la tasación de costas y adoptará las demáü medidas 
necesarias para la ejecución de la sectet.cia. 

Con el producto de dichos bieues se satisf irán las respon
sabilidades mcuasplidos de 4a sentencia, COD arreglo al artí
culo 49 del Código penal. 

Art. 116. Cuando hubiese sido declarado improcedente el 
comiso ó la detención de los efectos aprehendidos, se pondrá 
en conocimiento de la Administración para que ésta los de
vuelva como determina el art. 104. 

Art. 117. L i circunsUocia de hallarse prófugos los reos 
no detendrá el curso del proceso, que seguirá en rebeldía con 
citación de aquéllos en estrados, recayendo á su tiempo la 
sentencio que corresponda. 

Esta se ejecutará, en cuanto a! comiso y demás penas pe-
cUi.iarias, si hubiese bieises, sin perjuicio de que se abra nue
vamente la cauca á ii'Stancia del reo, si lo reclamase, dentro 
del plazo de un uño. 

Con respecte á Iss personales, se oirá siempre á los reos 
cuando se prCEeottsen ó fuesen habidos. 

CAPÍTULO IV 
De los recursos de casación, revisión y respmsaiiliiad ciml 
Art. 118. Contra los filloa quodicteu las Audiencias pro-

travencióu administrativa ó falta reglamentaria, se inhibirá 
á favor de la Autoridad competente, siu que por ello se pre
juzgue la resolución de esto. 

Art. 100. E l acuerdo do la Junta se notificará en el seto á 
los aprehensores y á los intnresados si hubiesen concurrido, 
haciéndolo constar por medio de diligencia que suscribirán 
aquéllos con el Secretario, y en la cual se lea advertirá de los 
recursos que contra, dicho acuerdo pueden utilizar. 

Si en dicha diligencia manifestasen unos y otros de modo 
explícito su coLformidad, el acuerdo se cons'derará firmo y 
definitivo, y se procederá ¡5 eu ejecución y cumplimiento en 
el plazo de tercero dia. 

Art. ¡ 01 . Contra las resoluciones de las Juntas adminis
trativas, en materia de faltas, se podráu utilizar los mismos 
recursos de alzada y contencioeo-admicistrativos que en las 
demás reclamaciones ecor.ómico-adtnmistrativae, siempre 
que la multa excedo de 25 pesetas en materia de eontrsban 
do, o de '¿50 en la de defrauoaciou. 

Art. lüü. La distribución de premio, en su caso, á ¡os 
partícipes, no podrá hacerse mientras 00 sea firme el fallo 
condenatorio, ya por h'iberso consentido expresamente ó por 
no haberse utilizado el recurso de alzada ó el contencioso-
administrativo dentro del plazo legal. 

Art. 103. Los Presidentes de las Juntas administrativas 
remitirán mensualmente copia literal de los fallos á los Cen
tros directivos i quo e! asunto corresponda y á l a Dirección 
general de lo Contencioso. 

Art. 104. Tan luego como sea firme el fallo, se procederá 
á su ejecución y cumplimiento por la via dw apremia, dispo-
nieudo en su caso la venta, oplicación ó inutilización de los 
efectos aprehendidos en la forma que proceda con arreglo á 
esto ley. 

Si notificado el fallo, la Autoridad llamada á ordenar su 
cumplimiento abrigase temor racional y fondado 'de que los 
respoosables trataran de ocultar sus bienes para colocarse 
en estado de insolvencia, ya enageuándolos ó suspendiendo 
si ejerecio de la industria ó tráfico á qoo viaiore» dedicán
dose, ó cerrando sus establecimientos, podrá decretar el em-


